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RESOLUCIÓN

  

N/REF:  RT/0166/2018 

FECHA:  18 de septiembre de 2018 

   

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno.

En respuesta a la Reclamación número RT/0166/2018 presentada por  
, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando 

los antecedentes y fundamentos jurídicos que se especifican a continuación, adopta
la siguiente RESOLUCIÓN:

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 15 de febrero de 2018, el ahora reclamante presentó una solicitud de 
información ante el Ayuntamiento de Aranjuez, en Madrid, relativa a una tala de 
árboles en el municipio, llevada a cabo como consecuencia de unas obras de 
restauración de arbolado histórico en la Plaza de San Antonio. En el escrito 
dirigido al citado Ayuntamiento, el interesado solicitaba:

- “Informe técnico y fotográfico de los árboles afectados por la tala en esta 
primera fase, en cumplimiento de todas las leyes y normas que le son de 
aplicación.

- Proyecto completo con sus anexos y adendas, si las hubiere, incluso 
planimetría y documentación gráfica, de la fase actual en proceso de 
intervención.

- En tanto en cuanto la distribución de toda la intervención en la Plaza de 
San Antonio se realizará por fases, desconociendo el número de ellas, 
solicitamos a su vez, toda la documentación citada en los apartados 
precedentes, ampliada a la totalidad del proyecto”.
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2. Ante la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento, con fecha de entrada en 
registro el 19 de abril de 2018, formuló reclamación dirigida a este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, al amparo del artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno
-en adelante, LTAIBG-.

3. El 24 de abril de 2018, por la Oficina de Reclamaciones de las Administraciones 
Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente al Secretario General 
del Ayuntamiento de Aranjuez, a fin de que, en el plazo de quince días, se 
formulasen las alegaciones que se estimasen convenientes, aportando, asimismo, 
toda la documentación en la que fundamentar las mismas.

Con fecha 7 de junio tuvo entrada en este organismo escrito de alegaciones de la 
administración municipal en el que se exponía lo siguiente:

- “Con relación a la petición de informe técnico y fotográfico de los árboles 
afectados por la tala. El Ayuntamiento de Aranjuez no dispone de dicha 
información.

- Con relación al proyecto completo con sus anexos y adendas, si las 
hubiere, incluso planimetría y documentación gráfica de la fase actual en 
proceso de intervención. A petición del Ayuntamiento de Aranjuez, la 
Delegada de Patrimonio Nacional en el Real Sitio de Aranjuez, Dña. Ana 
Carmen Lavín Berdonces, el día 8 de febrero de 2018 nos envía el 
contenido fotocopiado del cartel informativo colocado el día 7 de febrero de 
2018, en el vallado perimetral donde se detalla toda la actuación e informe 
de gestión.

- Con relación a la autorización municipal que se hubiera otorgado para la 
tala de los árboles. El Ayuntamiento de Aranjuez no ha otorgado ninguna 
autorización para la tala de dichos árboles.

- Con fecha 1 de junio de 2018 el Ayuntamiento de Aranjuez ha trasladado a 
 en calidad de Portavoz de Ecologistas en 

Acción de Aranjuez, la información de la que se adjunta en copia en este 
escrito”.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información. 
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2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé
en sus apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.
(…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la 
LTAIBG -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de resoluciones 
dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades Locales 
incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y entidades 
integrados en el sector público autonómico o local.

3. Una vez precisadas las reglas sobre competencia orgánica, se procede a analizar 
la información solicitada por . Ésta deriva de la aplicación de 
normativa ambiental. En concreto, de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid, dictada al 
amparo del artículo 149.1.23 de la Constitución española y el 27.7 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, referidos a distribución de competencias 
en materia de medio ambiente entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

En este sentido, hay que recordar la Disposición Adicional Primera, apartados 2 y
3 de la LTAIBG:

“Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter 
supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico 
específico de acceso a la información.
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En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus 
respectivas normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la 
destinada a la reutilización”.

Es decir, la LTAIBG reconoce expresamente su carácter supletorio respecto de las 
materias amparadas por la regulación específica de aplicación al acceso a la 
información ambiental. En efecto, la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente define la información ambiental, 
en su artículo 2.3, como toda información en forma escrita, visual, sonora, 
electrónica o en cualquier otra forma que verse sobre las siguientes cuestiones:

a) El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la 
atmósfera, el agua, el suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, 
incluidos los humedales y las zonas marinas y costeras, la diversidad 
biológica y sus componentes, incluidos los organismos modificados 
genéticamente; y la interacción entre estos elementos.

b) Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, 
incluidos los residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en 
el medio ambiente, que afecten o puedan afectar a los elementos del medio 
ambiente citados en la letra a).

c) Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, 
normas, planes, programas, acuerdos en materia de medio ambiente y 
actividades que afecten o puedan afectar a los elementos y factores 
citados en las letras a) y b), así como las actividades o las medidas 
destinadas a proteger estos elementos.

d) Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental.

e) Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de 
carácter económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las 
medidas y actividades citadas en la letra c), y

f) El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la 
contaminación de la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes 
del patrimonio histórico, cultural y artístico y construcciones, cuando se vean 
o puedan verse afectados por el estado de los elementos del medio ambiente 
citados en la letra a) o, a través de esos elementos, por cualquiera de los 
extremos citados en las letras b) y c).

En definitiva, tal y como se ha considerado en anteriores reclamaciones –entre
otras, la número RT/0491/2017, de 28 de diciembre- teniendo en cuenta el objeto 
de la solicitud, este Consejo de Transparencia considera que se debe inadmitir la
Reclamación presentada con base en la LTAIBG en lo relativo a esta información, 
al carecer de competencias para entrar a conocer el fondo del asunto debido a la 
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aplicación prevalente de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede
INADMITIR A TRÁMITE la Reclamación presentada por  

 por aplicación de los apartados 2 y 3 de la Disposición adicional 
primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno.

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

P. V (ARTÍCULO 10 DEL REAL DECRETO 919/2014)

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Francisco Javier Amorós Dorda
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